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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2020-25-4-005688 

Res. 2426/2020 

ACTA N° 36, de fecha 22 de diciembre de 2020. 

VISTO: La Resolución N° 1359/2020 (Acta N° 22) del Consejo de Educación 

Técnico-Profesional de fecha 15/09/2020, por la cual se autorizó un Llamado a 

Aspiraciones para un cargo docente de la asignatura Ayudante Preparador de la 

Carrera Tecnólogo Químico, sede del Polo Educativo Tecnológico LATU -

Montevideo, con 30 horas semanales de labor; 

RESULTANDO: I) que a fs. 23 luce Acta elevada por el Tribunal actuante; 

II) que los aspirantes cuyo número de cédula de identidad se detallan a 

continuación no reúnen el perfil: C.I. 3.662.837-3 y C.I. 5.234.978-3; 

CONSIDERANDO: que este Consejo estima pertinente homologar el Orden de 

Prelación, que luce a fs. 24; 

ATENTO: a lo expuesto y conforme al Artículo N° 63 de la Ley N° 18.437, Ley 

General de Educación; 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL POR 

UNANIMIDAD (TRES EN TRES), RESUELVE: 

1) Homologar el siguiente Orden de Prelación: 

No APELLIDO Y NOMBRE C. l. PUNTAJE 

1 BETHENCOURT, Loengrid 5.916.699-0 90,00 

2 DA ROSA, Gabriela 4. 172.052-0 88,00 

3 VIERA, Juliana 4.062.350-7 82,00 

4 CROCE , Valentina 4.642.681-8 80,00 
5 VIERA, Gerardo 4 . 1 78.669- 1 79,00 

6 ESCOBAR, María 5.284.481-8 77,00 

7 LEMUS, María 5.039.232-4 76,00 

8 MENDES, Rodrigo 4.856. 72 1-6 75 ,00 
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9 DE ARMAS, Stefanie 4.933.626-0 73,00 
10 ROSSO, Sofía 4.022.993-9 72,00 
11 PASTORfNO, Valeria 3.960.420-5 7 1,00 
12 MERCADAL, María 4.480.255-5 70,00 
13 CASTRO, Roberto 6.377.952-9 66,00 
14 DA FONSECA, Ana 4.091.341-9 65,00 
15 SOLANO, lgmary 6.312.794-4 61 ,00 

2) Pase a la Dirección de Comunicaciones para su publicación y notificación a 

través del portal web institucional, al amparo de la Circular N° 54/00 del 

Consejo de Educación Técnico-Profesional. Cumplido, siga al Programa de 

Gestión Humana (Departamento de Selección y Promoción - Sección 

Concursos) a sus efectos. 

Consejera 

NC/fv 

Ing. ~an PEREYRA D 

Director Ge eral 
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